
mo al Banco, dentro de los 12 días, 
contados desde la última publica- 
ción de este aviso. 
P/AC/ (20636)NR 

  

Por haberse perdido la Libreta de 

Ahorros de la cuenta No. 2275313 
del Banco Internacional S.A., se 

está procediendo a su anulación. 

ca libreta, deberá presentar s su 
al Dr id le 

del Guayas.....” 

  

libreta, deberá presentar su recla- 
mo al Banco, dentro de los 12 días, 
contados desde la última publica- 
ción de este aviso. 
P/AC/ (20636)NR 

Por haberse perdido la Libreta de 
Ahorros de la cuenta No. 1060723 
del Banco Internacional S.A., se 
está a su anutación. mi 

md Mily ello 

“de domicilio referido, señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañias y y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio del cantón Quito, provincia de Pichincha, al cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas de HMMANUELMINING S.A., a fin de 

que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pue- 
dan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domi- 

cilio principal de la compañia, dentro de los seis días contados desde 
la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 

¿articular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El 
Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará 

según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 

oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o 
ño fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se proce- 

derá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañia y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de ta referida escritura pública, la compañía reforma los artícu- 

los primero y cuarto de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE Y DOMICILIO.- La compañía 

IMMANUELMINING S.A., es una sociedad de nacionalidad ecuatoriana 
que se rige por las leyes del Ecuador y por este estatuto, tiene su domi- 

cilio principal en la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia 

"ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL Y LAS ACCIONES: El capital suscrito 
de la compañía es de cincuenta y un mil dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en cincuenta y un mil acciones ordinarias y nomi- 
nativas de un dólar cada una....;" 

Quito, 08 de julio de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

A HOLA. 
creyere tener derecho sobre esta 
libreta, deberá presentar su recla- 
mo al Banco, dentro de los 12 días, 
contados desde la última publica- 

ción de este aviso. 
P/AC/ (20636)NR 

Por haberse perdido la Libreta 
e Ahorros de la cuenta 

No. 0530707262 del Banco 
1 i S.A., sees está á pro- 

AB/6175icc P   

  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACT 

CONSTITUCION DE Ni 
FASTRANSPORT RL 8 

La compañía FASTRANSPORT EXPRE- 
SS S.A. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ente el Notario Trigésimo 
Segundo del Distritó Metropolitano de 
Quito, el 19 de Abril del 2013, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.13.003468 de 10 de Julio de 2013. 

  

-
 

_
 

1.DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 
2.CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 
Números de Acciones 1.000 Valor 
US$ 1,00 
3.OBJETO: El objeto de la compañía 
es: “ LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPOR- 
TE DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL...” 

Quito, 10 de Julio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
y A       
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Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No. 530603077 del 
Banco Internacional S.A., se 
comunica, que se está procedien- 
do a anular el (los) siguientes(s) 
formulario(s) de cheque(s). Del 

número 795 al número 794 
P/AC/ (20639)NR 

  

Por orden del titular de ta cuen- 
ta ta corriente No. 530603077 del 

Por or orden del titular € de la la cuen- 
ta corriente No. 0350607213 
del Banco tnternacional S.A., se 
comunica, que se está procedien- 

do a anular el (los) siguientes(s) 

formulario(s) de cheque(s). Del 

número 5711 al número 5711 
P/AC/ (20639)NR 

Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No. 500607816 del 
Banco Internacional S.A., se 
comunica, que se está procedien- 

do a anular el (tos) siguientes(s) 

formulario(s) de cheque(s). Del 
número 8 al número 50 
P/AC/ (20639)NR 

Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No. 370600491 del 
Banco Internacional S.A., se 
comunica, que se está procedien- 

do a anular el (los) siguientes(s) 
formulario(s) de cheque(s). De 

número 2755 al número 2800 
P/AC/ (20639)NR 

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No. 0600140666 del 
Banco Internacional S.A., se 
comunica, que se está procedien- 
do a anular el (los) siguientes(s) 

formulario(s) de cheque(s). Del 
número 2403 al número 2450 
P/AC/ (20639)NR 

Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No. 630609436 
del Banco Internacional S.A., se 
comunica, que se está procedien- 
do a anular el (los) siguientes(s) 

formulario(s) de cheque(s). Del 
número 363 al número 363 
P/AC/ (20639)NR 

Por orden del titular de la cuen- 
ta corriente No. 420609222 del 
Banco internacional S.A., se 

comunica, que se está procedien- 

do a anular el (los) siguientes(s) 
formulario(s) de cheque(s). Del 

número 413 al número 413 
P/AC/ (20639)NR 

KlEC-iqA CA AAA A AA PP 

PESERES 

; B ALLEN 

corriente No. 0500107966 del 
Banco Internacional S.A. No. 
Cheque 3080 Valor: $ 144.00. A 
la orden de: Portador 
P/AC/ (20639)NR 

Por haberse PERDIDO se va(n) 
a anular el (los) siguiente(s) 

cheque(s), a cargo de la cuenta 
corriente No. 0440607649 del 
Banco Internacional S.A. No. 
Cheque 117 Valor: $ 4862.00 
P/AC/ (20639)NR 

  

Por haberse PERDIDO se va(n) 

a anular el (los) siguiente(s) 
cheque(s), a cargo de la cuenta 

corriente No. 520604497 del 
Banco Internacional S.A. No. 
Cheque 307 Valor: $ 800.00 Fecha 
de Giro: 17/06/2013. Ala orden de: 
Serrano Aguirre Fanny 
P/AC/ (20639)NR 

Por haberse PERDIDO se va(n) 
a anular el (los) siguiente(s) 

cheque(s), a cargo de la cuenta 
corriente No. 610600869 del 
Banco internacional S.A. No. 
Cheque 19464 Valor: $ 7566.88 
Fecha de Giro: 21/06/2013. A la 
orden de: Nuñez Galo 
P/AC/ (20639)NR 

Por haberse DESTRUCCION se 
va(n) a anular el (los) siguiente(s) 
cheque(s). a cargo de la cuenta 
corriente No. 0440603597 del 
Banco Internacional S.A. No, 
Cheque 1084 Valor: $ 1000 Fecha 
de Giro: 25/04/2013. A la orden 
de: N. 
P/AC/ (20639)NR 

Por haberse PERDIDO se va(n) 
a anular el (los) siguiente(s) 
cheque(s), a cargo de la cuenta 
corriente No. 900017346 del 
Banco Internacional S.A. No. 
Cheque 2545 Valor: $ 1800496 
Fecha de Giro: 01-05- Mayo. A la 
orden de: Dipor 
P/AC/ (20639)NR 

   P/AC/20583/NR 

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 0101751400 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a TAPIA BASTIDAS 

GERMANIA MONSERATH se pro 
cederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
P/AC/20584/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No, 1101112604 
y Libreta de Aportaciones No. 
1107052715 de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 

SARAGOSIN GATIA MIGUEL 
EDUARDO se procederá a anu- 
larla. Particular que se pone en 

conocimiento del público, para 

que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
los reclame. 
P/AC/20585/NR 

    

  

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 1201124973 
y Libreta de Aportaciones No. 
4121700462687 dela Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
VASQUEZ PILATAXI MARIA 
CONCEPCION se procederá a 
anularla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, para 
que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
los reclame. 
P/AC/20586/NR 

Debido a la pérdida de la 
Libreta de Aportaciones No, 
415170003998 de la Cooperativa 

de Ahorro y Grédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a QUISPE 
MARIA TERESA se procederá a 
anularla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, para 
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